
12517 CORRECCION de errores del Real Decreto 3019/1983, 
de 21 de septiembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla 
y León en materia de Cultura.

Advertido error en lee relaciones de personal que acompa
ñan al Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre, sobró tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León en materia de Cultura, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 291, de 8 de diciembre de 1983, 
se procede a insertar la correspondiente rectificación!

En la página 32913, cuadro número 46, donde dice: «Calvo 
de Francisco, Pedro. Subalterno. AR4PG1422. Activa. Subalter
no. 119.494/228.768/348.262», debe decir: «Muñoz Nafria, Pedro. 
Subalterno. AR4PG14123. Activo. Subalterno. 119.494/228.788/ 
348,262>«

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12518 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se rec
tifica la de 14 de octubre de 1983, que desarrolla 
el Real Decreto 2660/1983, de 13 de octubre.

Ilustrisima señora:

La Orden de 14 de octubre de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» del 20), por la que se desarrolla el Real Decreto 2660/1983, 
de 13 de octubre, queda modificada en los siguientes términos:



Página 28451, apartado 2.1.8, segundo párrafo, donde dice: «Se 
derivará de la tarifa general de corta utilización (3.0) >, debe 
decir: «Se derivará de la tarifa general de utilización nor
mal (3 0)*.

Página 2845", apartado 3.2.1.1, tabla discriminación horaria 
tipa u, donoe dice:

Apartado 3.3, párrafo 2, donde dice: «En los periodos... no 
se aplicarán recargos...», debe decir: «En los períodos... no se 
aplicaran complementos...».

Apartado 3 3 1, párrafo primero, donde dice: «Estarán sujetos 
al recargo...», debe decir: «Estarán sujetos al complemento...».

Apartado 3.3.2, donde dice: «Determinación... recargo...», debe 
decir: «Determinación... complemento...».

Página 28454, donde dice: «4.° Estacionalidad. Todo abona
do... de más de 5 MW de potencia instalada...», debe decir: 
«Cuarto. - -Estacionalidad. Todo abonado... de más de 5 MvV de 
potencia contratada...».

Apartado 4.1.1, donde dice: «Pf = ai Pi + ...», debe decir: 
«Pf = ai Pi +- ...».

Apartado 4 2.1, donde dice: «La potencia a facturar será la 
máxima ponderada de los últimos doce meses», debe decir: «La 
potencia x facturar será el máximo valor de las potencias pon
deradas correspondientes a los últimos doce meses».

Apartado 4 3, donde dice: «... los abonados de alta tensión 
podrán obtener una reducción...», debe decir: «... los abonados 
de alta tensión, con potencia contratada superior a 5 MW, 
podrán otjjener una reducción...».

Página 28458, apartado 5.8, donde dice: «Si A...», debe de
cir: «Si R...».

Apartado 5 17 donde dice: «... de penalización por este mo
tivo», debe decir: «... de penalización por este motivo para años 
sucesivos...».

Página 28457, apartado 8.2.8, primer párrafo final, donde 
dice: «... construcción de centrales hidráulicas», debe decir: 
«... construcción de centrales hidráulicas, así como el 007/1982, 
de 2 de abril, sobre fomento de la autogeneración de energía 
eléctrica»

Apartado 6.2 8, al final, donde dice: «... y al precio medio de 
venta de la Empresa explotadora de la central», debe decir: 
«... y al precio medio de venta de la Empresa distribuidora a 
estos últimos».

Apartado 8 2.2, primer párrafo, donde dice: «... acogido a la 
estacionalidad tipo A descrita en el punto 4.1 anterior, se calcu
lará en la forma...», debe decir: «... acogido a una do las esta- 
cionalidades A descrita en el punto 4.1 o B, descrito en el pun
to 4.2, en cuyos casos se determinarán por su sistema espe
cífico y se calculará en la forma...».

Página 28458 apartado 9.1.2, apartado a), donde dice: «... se 
abonará al precio de la eventual», debe decir: «... se abonará 
al precio de ¡a eventual deduciéndose además un 5 por 100 del 
valor de la energía que dejó de entregar, determinado al precio 
que corresponde según su contrato».

Página 28459, apartado 9.5.2, primer párrafo, donde dice: 
«... correspondiente a la participación de la Oficina de Compen
saciones de la Energía Eléctrica...», debe decir: «... correspon
diente a la participación propia de la Oficina de Compensacio
nes de la Energía Eléctrica...».

Apartado 9 5 2. cuarto párrafo, donde dice: «En el caso de 
que el productor tenga equipos asincronos, y el factor de po
tencia medio...», debe decir: «En el caso de que el productor 
tenga equipos asincronos al consumir energía el productor, el 
factor de potencia medio...».

Apartado 9.5.2, último párrafo donde dice: «... las Instalacio
nes de potabilización de las "Islas Canarias, S. A." (UNELCO)»,

debe decir: «... las instalaciones de potabilización de laa islas 
Cananas que entregaban energía eléctrica a la Empresa "Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A." (UNELCO)».

Página 28480, disposición complementaria segunda, donde 
dice: «Participación directa OFICO...», debe decir: «Participación 
propia OFICO...».

Página 28460, disposición transitoria primera, último párrafo, 
donde dice: «... la tarifa general A de baja tensión que elijan», 
debe decir-. «... la tarifa general de baja tensión que elijan.

Página 28461, disposición transitoria séptima, tabla primera, 
cuarta linea, donde dice: «Alta tensión mayor de 36 kV ... 3,00», 
debe decir: «Alta tensión mayor de 38 kV y no superior a 72,5 ... 
3,00».

Disposición final tercera (tabla), donde dice: «A.2 general, 
igual o superior a 15 kW; B.l en baja tensión, igual o superior 
a 15 kM», debe decir: «A.2 general, superior a 15 kW; B.l en 
baja tensión, superior a 15 kW».

Disposición derogatoria, donde dice: «... 18 de febrero de 
1958...», debe decir: «... 18 de diciembre de 1058», y donde dice: 
«... 17 de enero de 1979...», debe decir: «... 18 de febrero de 1978...».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1984.

SOLCHAGA CATALAN 

limo, Sra. Directora general de la Energía.

12519 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
octubre de 1983 por la que se desarrolla el Real 
Decreto 2660/1983, de 13 de octubre, por el que se 
establecen nuevas tarifas eléctricas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 251, de fecha 20 de octubre de 1983, a continua
ción se transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 28451, apartado 2.3.1, primer párrafo, donde dice.- 
«... que se alimentan de ellas.», debe decir: «... que se alimen
ten de ellas.»

Página 28452, apartado 3.1, tabla 2. Media utilización, don
de dice: «2.1 Masía 38 kV inclusive», debe decir: «2.1 Hasta 
38 kV inclusive».

Página 28453, apartado 3.3.2.1, apartado a), donde dice: «En 
instalaciones de potencia contraté no superior a 50 kW», debe 
decir: «En instalaciones de potencia contratada no superior 
a 50 kW».

Página 28456, apartado 6.1, párrafo 4.°, donde dice: «La Di
rección General de la Energía, una vez oída la misma, OFICO, 
resolverá si pueden...», debe decir: «La Dirección General de 
la Energía, una vez oída OFICO, resolverá si pueden...».

Apartado 6.2.4, párrafo 2.°, donde dice: «Oficina de Compen
sación de la Energía...», debe decir: «OFICO...».

Página 28457, apartado 6.3, Grupo III, donde dice: -Se in
cluyen en él todas las Empresas no comprendidas en los Gru
pos 1 y III», debe decir: «Se incluyen en él todas las Empresas 
no comprendidas en los Grupos I y II».

Páginas 28457 y 28458, apartado 8.2.2, apartado a), donde 
dice: «... estuviese dentro de + y — 15 por 100...», debe decir: 
«... estuviese dentro de + 5 y — 15 por 100...».

Página 28458, donde dice: «9.°—Energía», debe decir: «No
veno.—Energía».

Apartado 9.2 2, último párrafo, donde dice: «... autogenerador 
pueda llegar absorber de la red...», debe decir: «... autogene
rador pueda llegar a absorber de la red...».

Página 28459, apartado 9.3.1, último párrafo, donde _ dice: 
«... "Aselóctrica” apreciará los casoé...», debe decir: «... ”ASE- 
LECTRICA” apreciará los casos...».

Apartado décimo, cuarto párrafo, donde dice: «... cualquiera 
que se su propietario.», debe decir: «... cualquiera que sea su 
propietario •

Apartado décimo, último párrafo, donde dice: «... medida 
o control que efecten...», debe decir-, «... medida o control que 
afecten...».

Apartado undécimo, último párrafo, donde dice: «... seña
lará un plazo para su adoptación obligatoria...», debe decir: 
«:., señalará un plazo para su adopción obligatoria...».

Página 28460. Disposición transitoria sexta, primer párrafo, 
donde dice: «... tendrán derecho para un potencia ... en el 
año 1982 en la nueva tarifa correspondiente, a las rebajas si
guientes: ...», debe decir: «tendrán derecho para una poten
cia ... en el año 1982, en la nueva tarifa correspondiente, a las 
rebajas siguientes: ...». ,

Página 28462, anexo, baja tensión, donde dice: «B.CJ. .4.tim
brado Público (4). R.O. Especial para riegos agrícolas .», 
debe decir: «B.O. Alumbrado Públioo (4). R.0. Especial l»«.ra 
riegos agrícolas (3).»


